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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por UBER 

ALEXANDER TABARES BUITRAGO en contra de la TRANSPORTADORA DEL META S.A.S. 

EN REORGANIZACIÓN - HOY ÓPERA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRAL S.A.S. y de 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A., quien llamó en 

garantía a la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A.; encuentra el Despacho que, 

mediante correo electrónico del 06 de octubre de 2021 (Doc. #19 exp. dig.), la 

señora apoderada de LIBERTY SEGUROS S.A. incorpora contestación al llamamiento 

en garantía y a la demanda; escrito respecto del cual, una vez estudiado, se infiere 

que fue presentado dentro del término legal.  Sin embargo, no reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., por lo que se INADMITE la 

anterior CONTESTACIÓN al llamamiento en garantía y a la demanda, para que en 

el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES: 

 

(i) Allegue el Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

MARES ASESORÍAS JURÍDICAS S.A.S.; sociedad a la cual la llamada en garantía 

otorgó poder para representar sus intereses en el presente asunto, de 

conformidad con el numeral 4° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. 

y de la S.S. 

 

De otro lado, se advierte que, mediante memorial del 11 de enero de 2022 (Doc. 

#22 exp. dig.), el abogado Juan Camilo Lamprea Gil, profesional adscrito a la firma 

de abogados GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.; firma que actúa en el 

presente proceso como apoderada judicial de la codemandada ÓPERA 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA INTEGRAL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, renuncia al poder que 

le fuere otorgado a dicha firma, poniendo en conocimiento del poderdante tal 

circunstancia. 

 

Al respecto, se evidencia que en el presente asunto la profesional del derecho que 

representa los intereses de la codemandada ÓPERA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

INTEGRAL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN es la Dra. ANA CAROLINA PUESTES CÉSPEDES, a 

quien le fue reconocida personería a través de auto del 29 de septiembre de 2021 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº25 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

(Doc. #17 exp. dig.), motivo por el cual no es posible acceder a la renuncia que en 

este sentido realiza el Dr. Lamprea Gil. 

 

 

Notifíquese. 

  

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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